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AUMENTO DE CAPITAL Y REFCR En ta caiudau de Quito, 

MA DE ESTATUTOS Capital oe la Repúbla- 

INDUCALSA, Iindustrie Nacio ca del Ecuador, hoy 

nal de Celzado S. A. dís, ylarnes veintidós 

Aumento:S/. 780'000. 000, no (27) de Enero de mal 

Capitel:S/. 860'000, 000,00 novecientes noventa y 

, Dí 3 copias tres; ante mí, doctor 

MANUEL JOSE AGuIAR y 

Notarx0 Yioésim segunl 
A Z 

do de este fantón, comparece el sapos GULRÓ KAE es ORZONI AccpÓn ». 
— 

en su cXladad de Gerente Genersgl y Representante Leosl de la Compa- | 
£ 

A 

nfs JÁDUCALSA, Industris Ns£10ns1 de Calzado Socieoad Anónimg, como 
Y 

  

aperece del documento habilitante” o0ue se agrega” .- El compereciente 
  

es mayor de edad, de nacionslided Iteli0npí Aptolagente en el 1d10- 

  

ma CaStellenc, domiciliado en esta cxudeg/ Ásgelmente capaz psra 
Y % . 
  

Jortratar y Oblágerse; bien instruído en el objeto ce esta escritu+ 

  7 
-T8. e la que procede libre, voluntariamente y pof tos derechos que 

  

representa, de acuerdo a la siguiente minutes JS EÑOR NOTAj- 
  

RIO :- Enel registro de escrituras públicas que corresponda , 
  

sírvase usted incorporar la presente de aumento de cap1ital y corres 

  

pongiente reforme de Estatutos de Ináyce1aa, Industrias Nacional de 

  

Celzado Sociedad Anónima, al tenor de les siguientes cláusulas : 

  / 

PRIMERA, COMDARECIENTE . - En su calidad de Gerente General 

  

y Representante Leoal de la Compeñís Inducelsa, Incustris Nactonb1 

A e 
    

de Calzadc, Socigcad Anónima, comparece el se*or Suido Krebs Forzon   
  ran e



sa 
A
U
D
 

. 

is
 

Y 
Accoiti, mayor de edad, casado, de macionalidad Cl ent. 
  

- 7 

te en la ciudad de Quito/- SEGCUNOD 1 / ANTECEDENTES .- Mediante 
  

IR 

escritura pública celebrada el oramero/bs egosto de mil novecientos 
  

setenta y guetro, Ánte el Natarío Quinto del Cantáún Quito, y sscritu 
  

ra imscylto el onca Je septiemore de mil novecientos setenta y cua- 
  

tro, y constituyó Inducalss, Industria Nacional de Calzado S. A. , 
  

7 

con un capitel de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL sucrÉs (S5/. 2'500. 000, 
  

7 Z 00) .- “Por- escritura pública celebrada el oncé de aebr4l de mil no- 
  

vecientos setenta y cinco, e inscrita el primero al tyrízo de mil na- 
  

10 
vecientos setenta y sels, el capital social se incJómentó a la suma 
  

11 

de CUATRO MILLONES DE SUCRES 45S/. 4'096.000,00)/,- Mediante escritu 
L . - 
  

127 
ra pública fhorgeda el dlecimuevo do enero de mil novecientos setent 
  

13 

1 E 

ty siete, á1 capital de la Compañía aumentó a SEIS MILLONES DE. SUCHES 
  

14 

o 

(S/. 6'000,000,00) .- Por escritura pública otorgada el ver 
a 

  5 

eres de diciembre de m11 novecientos satenta y s10to/se elevó el ca 
Z 

Y 

  

pital a SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES (S/, 71200. 960,00). la 
  T6 

“Escritura se registró 91 veintinueve de diciembre de mil novecientós 
et 
  17 

18 
setenta y sigeta . - Mediante escritura pública otorgada el voJto- 

Ers 
  

19 

+ 

"cho de febrero de mil novecientos setenta y p60ve/ ante el Notario 
  

Quínto del Cantón, e inscrita el vernt1ocj de diciembre de mil no- 
Z 
  

vecientos setenta y/auovs, el capitay/se incrementó a DIEZ MILLONES 

  

DE SUCRÉS (s/. y0'000.000, 00) . Jos nueve escritura pública otor- 
  

y 

gade el s10t9/de julio de mil novecientos ochenta; e inscrita el 
  

Y 
Y 

veinte de agosto de m1l novecientos ochenta, 4n incrementó el capi- 
  

- Y 
tal a QUINCE MILLONES DE SUCRES/(S/. 15'000,000,00) '. - Por escritu y 

  

ra pública celebrade el 501 de octubre de mil novecigátos ochenta 
£ 2 
  Y 

y uno. e inscrita Ál treinta y uno de diciembre de A11 novecientos 

      ochenta” y uno. A capital se incrementó a ve InTjÉ Ino MILLONES DE 

  ==] —_— — 7 Mama » o eno



O
 

/ 

> : (300004? 
SUCRES (S/. 25!'000.000,0NY . - PA escriturs públice otorgada 

Y - o 
“A . 

ente el Notario Ouinty/ del Centón Quito. el dos de 3ynio de mil no- 
  

4 

vecientos ochenta y dos, e inscrita el treinta de diciembre de mil 
  

— 

novecientos ochenta y dos, el caepital se incrementó o JACINTO Y DOS 

  

MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES (S/, 321500,000,00) 4 - Por escritu 
Zo   

re pública celebrada ante sl Notario Quinto del Cantón, el tpáánte 
  

La
] de diciembre de mil movecientos Ochenta y tres. e inscrita el cyatr 

  

e 

de abril de mál novecientos ochente y cuatro, el capital se increms! 

1
)
 

  

tó a CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/. 54'000, 000,00) / - 
  

Mediante escritura pública celebrjós el veintidós de febrero oe mal 
  

novecientos ochenta y cinco, y/anscrate el catorce de junio de mil 
€ 
    novecientos ochenta y 6815, 58 incromentó/61 capital a OCHENTA MI- 
  

"LLONES DE SUCRES (S/., B80'D00.000,00), fe reformó y codifícó los Es- 
? £ 

» 

  

| 
¿ 

| a 

1 > , Y o - 
tatutos vigentes de la Empresa . - Eon de Junta General Gr- 
  

3 

dinarie de Accionistss,. reunida el Y ebri1l de m11 novecientos 
  

16 

Y 

noventas y dos, los eccionistas resolvieron incrementar sl cepital dé 
o s 

  

17 

OCHENTA MILLONES DF SUCRES (s/.* B0' 000.000, 00) al nuevo aue regirá 

  

JA 

e partir de la suscripción de la presente escriturs pública y se lo 
t 

  

19 

ije en la cantidad de .ocyÉcIEnToS SESENTA MILLONES DE SUCRES 

  

(s/. 860'000.000, 00) .- /fembién se resolvió reforper los Estatutos 

  

ty
 

me
. 

en las clóusulas que consten a continuación . -/E] señor Guido Krebé 
  

10
] 

ta
 

Forzoni Áccolti, en la calíded que comparece menifiesta que as hen 
    cumplido con tocos los requisitos legales para el presenté aumento 
  

de capital y correspondientes reformas a los Estetutos,/rezón por 

  

A 

la Cual procede mediante este acto a reformar los Estatutos e - RE= 
Z 

  

FORMA DE ESTATUTOS Y Se refarma el ortículo sásto. el mismo Que 
  

dirá así: * CADITAL SOCIAL .- El Capital lar de la Comosía es dé 
    OCHOCIENTOS SESENTA MILLONES DE SUCRES (S/, 860'00C,00C.00), repre- 

part 1 ur 
  

TOR E ADA A - ES . -. - - . , . . -



16 

17 

18 

19 

sentado ptr OCHOCIENTAS: SESENTA MIL acciones píáfneries y nominativas 
  

L de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) "cada "una" 4 - Adicionalmente se re- 
  Y 

£orman los Estatutos en el artículo Vigésimo TÉccero, Líterai k) el 
  

mismo que diré: "Interuyhtr a nombre de la compañía en tocos los ac- 
  

y 

tos y contratos y en Juic1i0s como actor y demandado, ejercianao la 

  

representación judicial. y extrajudícial de la nisno./Pars las opera- 
  7 
ciones que excedan del quínca por ciento (15%) del capital social y 

Z 
  

para la enajenación o hipoteca de bip de la Compañía, requerirá 
  

autorización de la Junta Genaral» f - Usted señor Notario, a más de 
» 

  

4 
las cláusulas necesarias pare la plena validez de la presente escr1- 

  

tura pública, se servirá. agreger el scta de Junta General de Accio- 

  

Nistas reunida el tres de abril de mil novecientos noventa y dos, el 
  

"cuadro con eli detalla del aumento de capital y el nombramiento del 
La 
  

compareciente en su calidad de Gerente General da la Compañía". - 
po e 
  

Hasta aquí la minuta que el compereciente la acepta en todas sus par 
o > 
  

tes y oueda elrvada a escritura puflsea con todo el valor legal, sus 

  

, crita por el señor doctor ñeóL ¡frurioto Mora Bowen, con matricula 

  

£ 
del Colegio de Abogados de Quito número novecientos treinta y ocho .l- 

” 
  

" para la celebración de esta escritura se observaron los preceptos lej- 

  

gales del caso. y leída al compareciente por mi el Notario, se rat1- 

  

fica en su contenido y la firma conmigo en unidad dae acto. de todo 

  

— A ns .- - - .- pa - pa — = == 

lo que doy fa .- ( firmado ) señor Guido Krebs Forzoni Accolti , 

  

cédula de identidad númere diecisiete cero cuatro tres siete seis 

  

cinco seáis - tres , - El Notario (firmado) M, J. Aguirre, doctor 

  

Manuel José Aguirra; Notario - Abogado .- Sa agregar a centinuación] 
  

uN
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INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO S.A. 

  

5 Quito, 3 de abra11 de 1992 

Señor 

Guido Krebs Forzon1i-Accolti 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

    Cúmpleme comunicar a 3usted que la Junta General de Accionista 

INDUCALSA, Inmdustria Nac1iomal de Calzado Soció 

el 3 de abril de 1992, tuvo el acierto de reelegir a usted4GCerente 

General de la Compañía por el período de cin años, con las atribucio- 

nes cohstantes en la Ley y los Estatutos /KBSociales, correspondiéndole 

la representación legal de la misma. 

  

   

    

ca INDUCALSA se constituyó mediante escritura pública otorgada en Quato, 

< el primero de agosto de 1974 ante el Notario Doctor Ulpiano Caybor 

Mora y consta inscrita en el Registro Mercant11l bazo el No. 35, Tomo 

6, con fecha 11 de septiembre de 1974, 

Muy atentamente, 

] Dr. Raúl Izurieta Mora Bowen 
- PRESIDENTE 

  

Yu, Guido Krebs Forzoni-Accolt1i, acepto el nombramiento de Gerente 

General de INDUCALSA, Industria Nacional de Calzado Sociedad Anónima, 

y designado por la Junta General de Accionistas de la Compañía, er sesión 

0 da1/3 de abril de 1992. 

   uito, 3 de abril de 1992 + 

Ca 
Guado Krebs Forzon21-Accolti 

Oficina Ax. Amazonas 325 y J Mashungton Edif Rocafuerte 3er. pisu - Telf (02) 500-903 - Telefax 569-050 
- Fábnca Panamericana Sur Km, 7 (calle Quimiag s/m) Telí (02) 615-444 - Telefax 612-555 

Distribuidora Av El Corazon + Casitagua (redondel Villa Flora) Telf (02) 267-462 - 610-608 - Telefax 612-035 
Casilla 17 03-599 Telex 22828 CALSA ED Cables INMDUCALSA 

Quito - Ecuador Ñ 

G6G 1020310 - R1 
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om 2 ara sad irr ra id ss ah ss 1 .' Lra duo e 1.4 loma caro de 

Gras er DA o das rm 1 e. 

LL) la Calided Ce Uli lid inv viErTe Sa fr AOL Ut Josi A ¿85D TAM en 

ei local sociz1 de NANA sn. 1MajéT"Tle MAciOMal Je LE-—DSdo Dama. 

>9revia convocatoria Dubilicana el_.. “MAFZO dE ¿Y7. EN Es PIAFIO La 

Hora ue esta ciudao se reunen 10s siguientes accionistas de 1MOJULALSA 

inoustria Nacional de Lalzado DiR. 3 Da Maria Fernanga 0e tens. 

Dor sue o0roniOs cerecnos y como Aboderads Y hebresentante JE Fie: 

investments IM. Ye  LAITacaD. sean pocer due redasa en SECcreteria: sr. 

Guiaa reos Forzomi-Aaccolti. arovdtecto miguel iurraios EsDINOSS.  - 

o ñaui  imurieta Mora  EOWwen, estos Dar sus  orabios  (er=Ccrnos. 

Concurre tambien el economista hogriao Santamaria Viliacis. Lomisario 

de la Compania. Ouen tue especial e 100d1v1dliaimente Convocado. —HOTIA 

como Fresidente el titular goctor haúl icurieta Mora Éowen Y COMO 

Secretario el señor Guido hreos ForzoniAccolti berente beneral 0e la 

Compañas». y 

Existienmoo €el  auwnorun 1eual Y estatutario se declara ,imstelsda ds 

sesiom v el Fresigente alscone aque Dor vecretaris se 32 jectua a 15 

convocatoria aiolicada DOS la prensa Necro Jo Cua, Se Transcripe e 

CONTINUACION: Y “ 

AMVOCATORIS. A LA JUNTA GENERAL ORDINAFTA DE> ACCIGMISTA5 DE IMNDUL: SA 
TZ A 

Jem» / 
o , 

” 

de ecuerdo a los Estatutos 0e la Combanid. COMeoco a los Ssenores 

Secionisteas 06 INMACALSA Dis. Industria Nacional. Ge Calzado. Dana > 

sá dute benerail Urdinaria 0e ACcionistes, du=z Se luBvara a Codo em El 
——" 

“iocal Ue las Of1CIMAS. SIVWADO EN 1Aa br, a AA 

Wasninaton. +*ditf1c10 Rocatuerte Zen, —D150 el día Viernmas [7 us aprail 

de 135% a las 1100. en la que se tratara el sio001enmte Orden dei 0155 

c 

se informe del Ge te General. acerca de los negbcips sociales de la 

Compania En 177]: 

»— informe 0el Comisario: 

e ana rme de Auditoria Externa: 

1MIENTO Y ADrobac on Gel Balance v de lá ente as Perdidas y 

. 

    

    
lución sobre el cestino de las Utilicanas: 6 

mento de cabital: 

i Dramiento del Gerente General v titacioór de su remuneración: 

torizacion de Gastos de viaie de los anos 13357. 1770 v 1771: 
+orma a loz ESTatutos: AMmuitorizacion para contratar operaciones 

por montos superiores al 14%. 0el Labitas Social: 

14.— Nombramiento de Comisarios Y tilacion de sus nomorarios: 

lia Desliunacion dae ñAucaitores E,Ttermos Y filacionm de Sus NoOnorerios: 

rare esta Jdinta Leneraj conaco en +torma especisil si Comisario 06 da 

Combania. senor economista hocrioo >bantamaria.» ! 

Er Basjance auditado Y mas docitmentos aue senala el articulo 24 de la 

Les de Combanaas se encuentre: 2 1..,00s1C10N ds los señores Accionistes 

mM sas Ooticairjas Ge la LoOMnarmia. CUVa aireccion comsta en la presente 
CAINVOCaToria. 

HTENOTUIENTE. 

Quid 1 "ebs ! 
SERENE LENERA



Av Td. + GE Marzo se 1372 

CFSDUESTI ESTS 39M 5el via se 10 aoruena v ze 10 08s5a a conocer y 

resolver: 1.2 MÁFF ZE DEL GERENNE GENERAL ACERCA TE -L0S NEGOCIOS 

ZIUIHMLES DE LA OFañio EN 1571: El señor Guicb Arebs interviene para 

1eer si  ¿nrtOrme evabcredo de conformidso com el healamento oricial 

=;Degdic3 bara =i erecto. uego de Conocio £1 msn el Fresigente 

cone a comsidefacióon de 10s Accionistas aienes. luego de algunas 

Oreauntss. 10 ÁDruena con 21 vota sealvagdo del 1intormante contorme a la 

Lev. Zar FOPTE LEL CUMLiS5ARIC: El senor rresicdente COicede la 

casara al” Comisario de ra Lombard. ECONOMISTta ñodrigo Santamaria 

Viilacis aquien «dee el 1nforme resbectivo CuUvVO Cex«toO consta de. 

= Decime (1682 STA uunta. a Junta/General ADnNieDda Qal1cno  1NtTrme 

291018500 2. 18 uereEncia Leneral sirva tomar nota de 1a5 

Fecomendaciones —*OrFmnuliadeasS. 22 AMFONTE DE HUDITORIA EXTERNA: el 

FrEDresentante ae 1a empresa auditora externa EME hansen Holm * Co. 
lee su  intorme el due consta del en ience ue =sta Acta. Lá vunta 

Lenersi aprueba dicho nforme. 4.7 CONOCIMIENTO Y —PAFRUBACIÓN DEL 

SHLANCE r DE La LESA DE FERDIDAS Y GANANCIAS POR EL AO TERMINADO EL 

31 LE VJICIEMBRE E 1771: /El sesor cerente Deneral hace uso de la 

oalabra vara e.bresar que estos balances estuvieron a discosicion de 

2-05 heciomistas Com, la anticicacion orevista en la Lev iuego de lo 

Cual 3233 € .eerios oOrocorcidmando la =exDi1Ccación requerida r los 

asister es. Los ps:.ances constan del e veciente ce esta Acta. Luego 

de TOnDci578 y Feyiszg00s los Basances Cresentados Se 10s a eba com 

ai yOob salivecg 06. senor berente  dJeneral Dor su calidad Jue 
Administrado. (3. FESOLUCIOÓN SOBRE El DESTINO LE LAS UTILIDADES: El 

señor rresidente Conmcecs ia Dalabra al señor Gerente General de la 

compeñia “aquien marifieéta que fa utilidad nera cor el año 1991 tue de 

S.. 7, ve este valor debe descontarse él 13/ ara 

CeDarTo  mMLITZ 108 WSDalacores ¿0 Que Sia 0/. 4.27, 30.97/ De la 

duterenia. esto es 2. "Wi. 2 2.0.0. es cebera DaGar el 1mDLesTto a 

Maria. Que IrTestaorce al 0. CON Un TOTAL (E Dr « ef. S. lo 

ca utiiideó Alcaide: Ea UE 3 a did dlls. De dIENErTa nacer una 

“eservya 12d. Uti los e COMCESconde a 3. UD. cc 00 car da que 

elo nue... 8108 =5 Te 3. Dl. El senor 1erente  VJeneral 

TON TIM EN Su OFCOLESTa Y 2YDM-Sa que. de contormiddad con “escu an 

se la June RANES. TE MnoioniStane es 1d e esta utiildao 

ZOCrespoonde entTregarsrie . Esto Enduivaie A De. dede a 

Cc, Dresa  taimien de necesidad ds Gesfinar 3. ¿DO ¿OD DL DAra 

completar na cifra redonda Dara la canltalicacion a realirarse, el 

Creseñte (an. PFiñesimente menltiesta cue hecnes todas las deducciones 

ENTECIONZS av -N 531400 1e 3. tin. Eo. “E. 7d a giscosicion de los 

A a E Ca senora Maria Fernanda ce tbtrebs interviene 

psa — MañnitesStar Su -=CuergaoO com lo DFODLESTO Y MOCIONa se aDruene el 

cueoro de d-STriducioónm de uciligades anterior, La Junta beneral as1 

190 0rni=5s 0Gr 19 ue  dl1s=DOne que 10S >. 165.773. 79.74 3 

entre dos neclionmistas de la Empresa a prorrata de su 

al 01STMIOUCIAN IRADera Hacerse Em to 1ma ANMeEciatá. 0.7 

TALA CEL AO ATENTAR vel e ANTENAS Cara 

   

   

e 
” 

  

  

LE > mr aries i= 
Maa RL LA NCasided  21.. 0% ELSE DAÑA ALMA el CADITAL de La 

4 cOinanas  YELÍLIMOC 113 vALOFES UNE 22 Feagiostran 0 (108 ALGLUIentes 

ADT 1 LOEFMAr1T. IO vr OIR AN E AA TAOS IRSE el 10 UA 

NS La LA JE TL ad der 31 + Aro lr MESE VS Dr 

SRVBLGPLTAción 081 “atrimnio vor) a. AO OA. 47, Reservas 
LOLITA. UT rs A rs LILLE S MO DisTPIDUIdAS WS 
aer 3 O a ecc terror ss os LO MU SS TOMera 21e 

-3 "LLL TRAE LINEA AR A des O e BOLO 

A O E



.- ms 
Jas Camus e el a COME O dr di AO Es AT LO Cabdi erl 

cOtáaliVarla Dr. TODD DL Ds ce rs Las LAMA LUEGO E DEL 

SODTE 12 DMOMUMESTA "EDUEs VE AJFODAS 1e MiSMá 007 10 AE SA ATIVIIS A 

Gerente Úeneral Dara Que DrOoCeuA a 1IASTrUuvNte Es AMEnto 32 CaloTéán 

Ge la Compañia Dor 5/ 700.E45.00“Do Que COTTespaamden e veDres ae 

reservas taculitativas hasta el 1 de diciembre de 19oz. INCL vendo Es 

Sr 1.=d0.7o05.e2 aprobado ei el numeral anterior de esta Ácts Maz da 

Revaiorizacion del Fatrimonmio. (/Hecno este aumente €: Nuevo Cebitaj de 

la Combañaa Tomando en cuenta el cabita. actuei dr Doa LA dl a 

sera 0e >. 68.102 . 00 . qe Ole Se d1Istritaira entre 105 Haociómas tes a 

prorrate (dae si Dorcentate actual v que es ae 47. Fle  INVezuments  l,, 

Va ZO. el señor Guido + reos, Zi la serara Maria Fernanda de 

btreos. 4% el doctor Ricaroo lonurieta Mora Doweña a El dOLTO” Fauna 

icurieta Mora Eowen v 0.40% el arquitecto Miguel iurnramde. UN CUsgro 

con el detalle se adiunta al expediente como cocumento habilitante Qe 

esta Acta. Como consecuencia de ¿a abrobacion anteriOr Se  aorhueña 

también la Rerarma al articulo Sexto: de 10s ESTaturos €l Gus O0lrer  ' 

900007 

  

Cabltas social. El caoital de le Laniania e25 d2 o.» E 

reoresentado Dor Sé. ¿46 acciones 0e DD . 2 «(MALOS cade una  . LT 

NOMERAMIENTO DEL. GERENTE GENERAL Y FIJACIÓN Le SU FEMUNEROCION: El 

aroutecto Miguel Iturraloe anteviene Dara mocionar” wi agrecec miento 

DOF o 10S Servici05 DFestados Dor e, berente beners, de do Lnmoaria 

señor  GUiG0o rebs Y DTOmovyer su Peeleccion Dor €. Deriodo EsSTatuTarzo 

ds Z anos. Las 00s MOACIONES Se ADPUeDa er +crma UNanime CON Bs vio 

salvaoo del. Señor 1ebs DO” ¿0 Ole se desjgna sl senor mido es 

Porzoni-Acccitai como berente Lbeneral 0€ ¿MAS 90 mah DOF Es DETITIdO 

ge cinco años a nartir de ¡a (ecña des registro de su Rombraniar Toa. 

nu remuneracion se la senala en SS. 2.dU0.B6.oo mensudeles mas el «11%, 

sobre las utilioages liouidas. luego de ¿as a0eGuccionmes 0e LEr. Out la 

emoresa omere en el aro 1972. El señor rre 1Nterviene D-"a 

agradecer Dor esta designación v acebta la mise er ¿as condicicr es 

sañala025. « Nuevamente toma la palabra el arquitecto lturralde y 17 

se reconmsigdere el honorario que mensualmente se Daga al r*esiuoente + 

solicita se lo +t1118e en la Canticad ua >. 70.00.00 MEensuas es 

tomando en cuenta la situacion ve la economia naciomal. [Om el voto 

salvago 0s. doctor -haul  lcurieta Se aDúuebs esta mMrciom. Los 

TOS . ¿mies Señalados renlreas e Dartir del l 0e aoriiade 17, 

ASTORIZACION DE GASTOS DE VIAJE DE LOS AOS 1987. 199% Y 11: El 

e General bone a consiaderación oe ¿a Junta beneral un "esto dt 

Ss Gastos ocasionaoos em los Deri000s5 1NU1Cados Y due Suman 

2 AL MEP TZ en 1987, S/. SB. en 10 vS. 0.044.000.19 en 

1951. pide se aboruepe estos viales cuvo detalle consta de. —DODCcumento 

adtunto al expediente de esta Acta. La Junta General se Dronukicia Dor 

su aprobacion. El arautecto Miquel iturralase solicita le Dalabrea 

para exbresar due en les proximas semanñes Concurrira a une Feria ae 
zapatos en Chile por lo Gaute spi1cita Que INACALSA le conceda su 

representacion v el pago de Su Dasale 108 vy vuelta DOr vis «BSMeE. 

cuase econamica en la ruta lato puntiago ÚLMLITO. El  ,Ooctor Raul 

izmuriscta interviene para mociomnar se je conceda 10 350l11cCitado Dor” e 

aroulitecto ¡¿¡unrrajos v asi avrueta «a Junta bLeneral DOF 10 GLE se 

autoriza a berencia benera. Dara Gue pague el valor del nasaie Luito 

Santi277 GUITO en favor 0el arquitecto miguel iturralos. “.- REFÓROA 

A LOS ESTATUTOS : AUTORIZACION FAAB CONTRATAR OPERACIONES FOR taxis 

SUFIRIORES AL. 1% DEL CAITA. >5HTian : El señor Guido trebe 
manitiesta Gue de acuerdo a los Estetutos vigertes el. en Sa  12.10a5 

de Ezvmmte General solamente Due CONLFAtar” ODSTaciones ds Mesta Úr. 

8.003.200.co o0ue corpesconde al 1. 0el caoitai social ds la compañae 
50 Cue equivale e un monto e,tremedamente palo 51 se toma eN CJenta a 
maonitua oe las oneraciones de sa EÉmoresa. Moclóma Dare Que == 

“veto me se 5 EStatutos de “"Nmwera 5ee Van Te — UBnernda Qecs 

    

    

   



KR YA e 

realizar ODeraciones. Con su sola Inter*encion nasta DOF” UN Manto 

edulvalemtz al lh cel Caditalr Social Ce ¡a ComDoñia. La Junta 

General aprueba esta moción v, en consecuencia resuelve reformar los 

Estaturos en el artículo vigcesimo tercero. iiteral k) e1  m1ismG Que 

dirá: : Intervenir a nombre de la cCommañaa en todos lus actos y 

contratos v em 1410105 COMO actor (O  JemandacGo. e21e CIMCcoO 1a 

representacion —jJudiCiaz“ v €nmtraldaicial ce la misma. Fara les 

operaciones Que evcegan del 15%. dei cavital social. asi como cara la 

enalenacioón (O hipoteca de Dienes de la Compañia regcuerira 0e ua 

autorizacion ce la Junta venerai ", 14, NOMERAMIENTO DE COMISARIOS Y 

“iJACION DE =US HONORÉRICOS: La señora Maria Fernanaa de kreos mociora 

por “ia reelección. como Comisario Je la Emoresa del economista Rogrico 

Santamaria Viliacis con el noncreria unico de S.. SON. .oo anuales. 

En forma unanime se aoruebá tal mocion por ¿o due el señor Economista 

Aoarigo >antamaria es designado Comisario rrincical ue la Combaniaz. 

£l o arquitecto Iturraloe mociona el nombre del seríor Diego Fernanao 

3antameríia Muñoz Como Comisario Auniente Y se lo apruecta en Torma 
UNAnLMe . lt.-— PESIGNMACIÓN DE AUDITORES EXTERNOS Y FIJVHCION DE SUS 

A 

HONORARIOS: A Erobuesta del señor Lerente Cengral la Jinta beneral, 

tia su honorario wmaico en S/. 35.000.000.00 

For haberse Tratado y resuelto todos los outros constantes en el Orgcen 

del hbia el Presicente concede un receso "nara la redaccion dé a 

Oresente Acta lueoo del cual s> lee la misma y se la aprueba en forma 

LNánime . Los  aocumentos Dresentados en esta sesion +torman carte le 

esta cta a través del exbediente cue se -toOrma. >iendo las 14h el 

Fresidente declara cleusurada la oresente sesion. “. 

air E 
e 

Dr.  Resul icidieta nora Bowen or. Guida tre Forzon1i-Acoltai 

PRESTDENTE OERENTE GENERAL OECRETARIO 
o o 

desione como Auditores Externos a la firma vi Holm 2 Co. Y se 

e
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c00du0s 
y BROTOCOLISACION IISOLUCIÓN MUXERO SMC OS SIETE ., + 

. | => 

HINISTUUIO La INTOLIGAMLIAS, CouuiClO E ILMAGRACICL A MIDR LL 
  

SLAOR GUIPO KiMB3 FOKG0JI ACCOULIL.-> Cuantía YXudsteruinada.- 
  

AI EUA e o 
SN A E 

s | REPUBLICA DL CUADO. =.IOISULRIO Luo ILDOSTRIAS, COLIRCIO E 
  

o | INTESRACION .- RESOLUCIM,J LUTO SÉCIuuios SIVIT.-LL SUISL=> 
  

CRETARIO M5 COMERCIO, UL ¿IUIS CCOO 112 IUDUS TRIAS, CQUERCIO E 
  

INTEGRACION. ER vgo de las facultaños que le co.fisrcn los 
  

Dacretos Suprazxos núsros Wecluntos ochenta y nueve, Ce Onca 
  

da septicabre de nil novecieacos sutenta y cinco y e11l ocmo- 
  o > 
  

cientos setonte y cinco .da veinte y sieta de sepizmre de : 
11 £ 

» sil novecientos setenta y viete; Yy,V1S'/053 El Docreto Supremo 

  

núsoro novecientos setunta y cuatxo, de treinta dy: junio ce mul 
  2?

 

o. novecientoy setenta y un, relurmido modiuto Ducruto Supreuy 
2 y 

nússro novecientos-A ,do dies de iwvliesyYra deu anil noveriontos 

  

  

y petenta y sois,la Duclaración Oúserw cuatrocientes ocho, ds 
19 
  

y | Satorcs ds septicubro de tail novecintos setenta y Ocho, elec- 
  

a 8 tuada por el sañor CUZDO KREBS PORZONI ACCOÓLTI, la wolicitud y 
  

a docujmntación corrospuadiente que Xepogah éa l0y arcnivos 
  

    

  

esto yíñistorio. rRESBSULNLIVIES . ASTONIZAR ad Peñor 
7 

SS 
NS Ys FORKZ2OII ACCOLXY, da nacionalidad italizga, rusicontaoa 

  

WN 
cnyrua lagal, sogún lo ha duwwstrado fehaciontewonte, possedor 
  

X= 

da La Visa de Inwigrante, cutegorla 10-IV, otorgada el exce de 

  

marzo du 1 novocientos setenta y cuatru,pox ul Dupartuento 

  

dx hsuutos co gulazos y Extranjería del kinisiurio de Realaciu- 

Vas Sxtariola «pata que livivita con ay esract r ds invurilu- 

vists nu. 21 un la constitución. auióntos de capital, copra 

  

  

de acaic..c3, 1. ““icipvacio.cy O der ici e cúóupanius cuoastitul- 
    28 1   
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13 

t4 
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> 

das o por conytituirye en el Ecuador .-Ul senor GUIDO KIusoS 

FORZIJI ACCOLTI.quica tiene la calidad do lavexsionista na - 

  

  

cional, conforme al Rfaiuen Coxú.r de Tratuwicato a log Cupíta 
  

les Extranjeros y as Rarorma3,haxá uso da la presente autori. 
  

zación, las vuces que ruore necesario, pará lo cual,en cada Oca 
  

sión presentará cop:a protocoligarca óy esta Resolución coufa- | 
  

rida pos el senor Notariv rúdlico .- bisponer que la jreyenta 
  

A 

Resolución sua protocolizada en uja de las rotdrfas bvúbdlicas 
. L 
  

dul País .- Cuaunfquese.-Dady en Quito,a dí dMuviva2a-xo ui 
  Y 

mil nogucio: tos sotenta y o0cuo .e-Curtificu.-(Yii300) hilton 
  

Cevalloy Rodríguez, Sursecretario do Cuauorcio e latusración.- 

  

| ( £iruado ) Arturo Naranjo Cevallos, Diroctor Nacional Aduinis- 
  

trativo Financiero. =-RAZON 3 Hoy,on mi keglatro de ksecra 
  

3 

* turas Hú.licas protocoliwo en wma foja útil la fosolución Qu. 
  

o 

antecedas- Quito,ya prizoro "e -Marzo da x811 novecientos goten= |, 
  e 

ta y nuev. - ( Yirmado) El Hotar:0, U. Gayoor Lord. => (wigue 
      un seilo l.- - A 

   de ello confiero esta ¡SEPTIMA 00 IFICADA , en Quito ¿a 

veinte de Pebrero de mil novyeco
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LEE REPUBLICA DEL TCUADOR % - 

"ez, MISTERIO DL INDUSI RIAL, COCO E MTEGU AO 
el 

' ma : A . . o O, tl u E da ES 

1 " , : 
dl - * RESOLUCION Ho. 661 

EL NURSTCUITARIO DN COMERCIO DPUL MUENSTERIO 

¿ DX FRMLUSTRIAS, CUIUECIO L LILGRACION, . 

fx USO da “las facultades quo lo confíerco los Decretos Supre- 

mos 7€9 da 11 de veptionmbre de 1973, y 1875 de 27 do reptiem- 

- bre do 19771 y, : , 

Ñ MsSTOS1 NI Dacieto Supreuo Uv. 974 de 30 da Junio de 21971, re 

0 forvudo modiunte Decreto Supreno 900-A, de 10 de noviicure de 

. 3976, la Neclaración do. 409 de 14 de ocptiecmbre de 1678, +» 
afectuada por la yehora HARÍA PFISIANDA A. BOSCO DE KITS, la 

golicitud y documentación que feposa en Jo3 archivos cz euto 

Mfnlaterios > " . 
3 - - -- to - 

    

  

o o  RESULLVE: * 

LOVORLIZAR a la ncñora MARTA JERIA ARBOCGÓ DR NIPS, residen 
ta en cl Ecuedor ecyforma lezal, según “lo he demostro fehba - 

clentenente, ponptlár de l2 Visa de lomigrente 10-VI valida - 
por ticapo indafinido, Regiitro llo. 2-1297-2%, pera c.3 invie 

      

E 

to econ cl cagjictor de invernionista naci on la coaztítu - 

ción, eammentos de capital, compra de acciones, participaciones 

, € derechoa de conpeñríon conntítuídas o por conmstituír== cn «l 

  

Eecuudoro NUS po OS . 

SN X Qe señora MARTÁ ITGNANDA ARDOCCO DE ERLBS, oue tendrí la esdi- 
0 O ( dad de invoruaionivta nacional conforme al Uéóriman Carón de Tra 

iemiento a loy Cupitales Lxitrsnjerog, y sus Kelormas, hará us> 

QQ presenta entprización lay veces que fuere necczario pare 
loWwial en coda ocasión preyentara copia protocolos de est. 

en lvetón coníurida pur un Hotaríco Público. 

SAN 
WNsponer Que la presente Resolución sen profócolizeda an una - 

las Notarias dol Palo. " : . 
S : Y 

VAS QUES. Dado on Quito, a - 3 DT ¿oa 

SN 
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ZON DE P2OTOCOLIZACICN +. - Protocolizo en m teglistro de escrivtu 

ras públicas , en una foja út11 , la “zsoluczón que antecede . - 

Quito , a primero de karzo de mil noveciensos setenta y rueve .- 

firmado) szoctor Ulpiano “aybor hora . - “lay un sello. - 

Se Protoco113ó ante mí ; y en fe de 

ellob confiero esta QUINTA COPIA CERTIPICADA , en Quito , a 

vente de Febrero de mi1 novecientos DAS y 3013 . —-   



KiPUBLICA DIE? FOLADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

" 356 
RESOLUCION N. 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Acuerdo N. 50 de 27 de enero de 1986, publicado en el 
Registro Oficial N.388 ús 5 de marzo de 1986, el Ministerio de 
Industrias, Comercio, Integración y Pesca, autorizará inversión e 
extranjera directa, subregional, neutra o de extranjeros resi - 
dentes, en los aumentos de capital que acordaren las. 
dedicadas total o parcialmente a la actividad de confección de 
calzado, mediante la compensación de créditos externos registra 
dos antes de la Fecha del presente Acuerda, o por capitaliza - 
ción de reservas o de utilidades no distribuídas siempre que - 
con dicho aumento no se incremente el porcentaje de inversión - 

e : extranjera oxistente. 

VISTOS el Decreto Supremo N, 97% de 30 de junio de 1971 ,reformádo - 
mediante Decreto Supremo N. 3900-A, de 10 de noviembre de 1976, 
la Resolúiciéón Ministerial N. 199-A, de 22 de marzo de 1985, y el 
Acuerdo Ministerial N. 50 de 27 de enero de 1985, 

e las facultades que le confiene el Decreto Supremo N. 789 de - 
11 úa septiembre de 1975; y, el Decreto Ejecutivo N. 35 de 16 de 
agosto da 1934, . 

     

    

        

   

o o RESUELVE : 

RIZAR a la Compañía FLEX INVESTMENTS M.V., de las Antillas Holandesas 
para que invierta con el carácter de inversión extranjera - 

la suma de doce millones setecientos cuarenta mil sucres, - 
N 30. 000), en el aumento de capital social que va a efectusr la - 

¿DUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO S.Á., con cargo a capi 
talización del saldo de las utilídades del año 1993, y capitalización del 
superávit rovalorización de activos del ejercicio económico de. 1983. 

Con el acordado aurento resuelto por la Junta General Extraordinaria de - 
Accicnistas, en sesión celebrada el 28 de diciembre de 198%, la compañía 
INDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO S.A., tendrá un capital social - 
de S/. 80'000.000 de sucres; y, continuará siendo Empresa Mixta, sezún el 
Régiren Cosín de Tratamiento a los Capitales Extranjeros, por correspon - 
der el 453 del capital total a inversión extranjera directa. 

XK ' n0bos.
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 

MINISTERIO JE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

2. 

La compañía FLEX INVESTMENTS N.V., de las Antillas Holandesas 

se obliga a registrar en el Banco Central del Ecuador la inver 

sión extranjera directa autorizada, y a renitir a este Minis - 

terio una copia de dicho registro. 

» 

COMUNIQUESE, Dado en quito, : 6: , 
| 
$ 

12114 
CERTIFICA : 

a 

ATIFICO - W Y y 
És No Mílton Cevallos Rodrfgfíez 

UBSECRETARI CIO” EXTERIOR 
del ¿Andrade E  INTEGRACXON. 

eminrstrativo l o 
Di LE A . 

financiero del M mic£l / : » 

RAZON:- Hoy, en el Registro de escrituras públicas de-la ? 

Ñ votaría Quinta a mí cargo, protocolizo en dos fojas úti- " 

les, el documento que antecede-- Quito, a doce de junio- 

de mil novecientos ochenta y seis .- l firmado ) Doctor- 

Ulpiano Gaybor lora, Notario Quinto del cantón Quito . - 

( sigue un sello ).- 

Se protocolizó ante mí 

y en fe de ello confiero esta  —¡Ex,ERÉ . - COPIA CERTI 

FICADA, firmeda y sellada en quitas    á diez y mueve de ¡¿u- 
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CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 
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SOCIOS Q oro | CAPITAL CAPITA CAPITAL PAGADO | o ER 

ACCIONISTAS acguaL | suscerro | eramo] especie COMPENSAC A a e A 

INWVESIMENIS N.V. “0,077 B.M0 382.%0 / 19'056.022,85 y 1"869.286,42 / 361"274.690,73/ 421.40" 

KREBS 23,60 18.880 184.080 / 9"178.002,8 // 900.309,38 ,174"001.687,78, 202.91 

F DE KREBS 21.00 16.800 163.800 / 8'166.866,93/ 801.122,76 (A54'832.010,31 — 180.60" 
DO IAURIETA 4.00 3,20 31.200 / 15.585,70 /, 152.594,81 / 29'491.811,49 — 34.400 

ARRIETA 2.00 1.600 15,600 / UN 7IT.TOG,ES/ — 76.297,41 /14'75.95,74 17.20" 
L TIURRALDE 0.0 320 3.120 / 15.559,37 15.259.087 2'99.181,15 3.440 

100,00 80.000 780.000/ SSA 9'814.870,26/ 737"295.287,20/ 860.00" 
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Enmendado: de, VALE .- / 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

Y 5e otorgó ante mí, y en fe de 

ello confiero esta - TERCERA - copia certificada, firmada y Se- 

lleda en diez fojas útiles, en Juito a veintidos de Enero de mil 

novecientos novente y tres .- 
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CALZADO 8.4.*, otorgais ente al Kotierño que muioriba el 22 de enero 

de 1.995, cuya copía anrtifionda antecado, foná nota de eu aprobación | 

metíante Resolución Ho. 9111.00 de 3 de emo de 2.90%, de a 1a- 

tendencia de Compeñías de Quito, presentada doy,» Ouito, 19 de meso |   

| de 1,993.   

  

ARÍA VIGESIAASCOUNDA 

- No =D Manaal J0dá Aguirre 
NOTANIO -[/ABOGADO 

AL 
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VCON: so l 5 , 
  a 

A 

Cumpliendo lo dispuesto pos Ja supes1nfenogaria de comi 
A y 

Y 
  

El a 
y Y = _—S 7 

  

pañías mediante resolución NO+YÍolol.L.400 de > “de marzo de : 

1.993, tomé nota al margen la la matclz de la psc rituca públi 
  

ca de CONSTITUCION De ué COmMPaldla INVUCALoA NaCióNasL De Cala 
  

DJ ve4», Celebrada en sa Notaría quinta el lo. de agosto de - 
  

1.974, sovre la aprobación del auuento de Capital y Rrefoua 
  

de patatutos que untecede. 
  

quito, 25 de mazo de 1.923 
  

de v ul, Len 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número cuatrocientos, = 

  

registro Industrial, tomo 25.- Se tomó nota al margen de la 
  

inscripción número 35bis del Registro Industrial, de once de 
  

septiembre de mil novecientos setenta y ocatru, a fs. 288vta., 
  

tomo 6.- Queda archivada la segunda copia certificada de la 

  

  

escritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 

mo Segundo del Cantón, Dr. Manuel Josá Aguirre.- Se dá así 
  

cumplimiento a lod ispuesto en el Art. Tercero dela citada 
  

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
  

  

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 

  

878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio 

  

  í T mn NY S 10 5 l De O. ¿tano Cara GSuderas 
. » ' y Resiste flia fac id Ada QUITO   
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